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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No, 03212023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N334-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N334-2O23, correspondiente a la obra: Pavimentación

de concreto hidráulico tramo Velasco el Mirador; municipio de Omitlán de Juárez; ubicada en

la localidad de Velasco, Municipio de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo, los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-AITUV/Cl-

2023-1502-01062, de fecha 6 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del

Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:3o horas del día o4 de

diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Púbf icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Genelal de

Administración de esta Secretaría de Infraelructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; las personas física y moral, así como lo
servidores públicos, cuyos nombres, re prese ntaciones y firmas constan al calce de esta acta
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infráestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposicionesr en que fue levantada y firmada el

acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da

a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción I, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll inc¡so c) 8,ll fracción XXVy14fracc¡onesXVlllyXlX del Reglamento
Interior dé la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡blé, v¡gente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su cal¡dad titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad le fueron delegadas por el titular
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Licitación Púbtica No. EO-St pDUS-N334-2O23

de la entonces Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Delegator¡o de Facultades expedido para tal f¡n, publicado en él
Hidafgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

*É TNFRAESTRUGTURA , Ei-''T PUBLICA
SEcRETARiA DE iNFRAesTRUCTURA pÚtsLIcA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Territorial mediante Acuerdo
Periódico Oficial del Estado de

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOg de la Constituc¡ón política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integ¡an las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Arqeos Servicios v Productos S, de R.L. de C.V."

con un importe sin l.V.,A. de: $836J14.75 {ochocientos treinta y seis mil trescientos catorce oesos
Tsnoo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $9?0.125.11 (novec¡entos setenta mil
ciento veinticinco oesos ll/loo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de74 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente l¡c¡tación, a partir del día l8 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detellado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Relac¡onadoscon las Mismas para el Estado de Hidalgoydel reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,

\

L
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.

de Lunes a Viernes en
, teléfonos 77-l 7-178 O45,7Tl Tl78 0OO extensiones 9742 y 86gI,
8:3O a 16:3O horas, lugar en el que se firmará el contrato
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SECAÉfARiA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N334-2023

correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día O5 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparer y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
o coMtslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡miento
a lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Lev de Resoonsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hacé entrega de una copia de la présente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se füará un éjemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:55 horas del día de su fecha, firmando al calceyaI margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por la Dirección de Jurídicos
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N334-2023

Por la Secretaría de ContralorÍa

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación Ceneral .lurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Por la Cámara

No se Dresentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N334-2O23

Por los licitantes paft¡cípantes

Nombre

I.- Arturo Hernández Hernández

Argeos Servicios y Productos S. de R.L de C.V.

3.- Cerardo Uriel Hernández Olvera

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N334-2O23, correspond¡ente a la Ob¡a: Pávimentac¡ón de concreto h¡drául¡co
tramo Velasco el Mirador: municipio de Om¡tlán de Juárez; ubicada en la local¡dad de Velasco, Municipio de Omitlán
de Juárez, Estado de H¡dalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N334-2O23
Convocatoria No. O32Oz

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 04 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administreción, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

fo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N334-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
concreto hidráulico tramo Velasco el Mirador; municipio de Omitlán de Juáre4 ubicada en la localidad
de Velasco, Municipio de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en ,
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las ---"Mismas para el Estado de Hidalgo. /-' .,'

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dlspuesto en las bases del procedimlento por llc¡tación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡citación publica, las condiciones legales, técnicasy económ¡cas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

1/14
D¡ctamen para determinar el f¿llo de la Convocator¡a No. O32O23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N334-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentación de concreto hldráulico tramo V€lasco €l Mirador; munlcipio
d€ Omitlán de Juár€4 ubicada én la localidad de Velasco, Municipio de Omltlán deJuárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N334-2023
Convocatoria No. O32O23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por Lic¡tac¡ón públ¡ca, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-AITUV/Cl-2023-1502-0',1o62 de fecha 06
de nov¡embre de 2023.

f .2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 0322023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
Sf PDUS-N334-2O23, para la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
tramo Velasco el Mirador; municipio de omitlán de Juárez; ubicada en la localidad de Velasco,
Municipio de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día22de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 22 de noviembre de2O23a las 1l:0O hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los tra baios.

1.5.- Con fecha 23 de noviembre d e2023alasl2:OOhrs.,sereel¡zóel acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funciona¡ios públicos invitados, así como la convocanté, se pasó lista de as¡stencia
encontrándose oresentes:

'1.- Arturo Hernández Hernándéz.
2.- Argeos Servicios y Productos S. de R.L. de C.V.

1.6.- Con fecha 29 de noviembre d e 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el Actode Presentación yApertura dé
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

'1.- Arturo Hernández Hernández
2.- Argeos Servicios y Productos S. de R.L. de CV.
3.- Gerardo Uriel Hernández Olvera

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada. con los resultados que se describen:

Dictamen para determinar el fallo de le convocatorie No. o322#ldel proce¿¡m¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N334-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón de concreto hldráulico tramo Velasco el Mirado.; muñicipio
de Omitlán de Juárez; ub¡cada en la localidad de Velasco, Munic¡pio de Omitlán de luárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N334-2023
Convocatoria No. 032/2O23

t.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de noviembre de 2023 a las l2:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la ¡evisión cuantitativa y son considerados para la evaluac¡ón
cualitat¡va,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Direcc¡ón General de Administración, de la Secretaria de
Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 3O de noviembre y OI de diciembre del 2023, a la documentación de las
propos¡c¡ones presentadas por los lic¡tantes: l.- Arturo Hernández Hernández,2.- Argeos Servic¡os y
Productos S. de R.L. de C.V. y 5.- Cerardo Uriel Hernández Olvera, para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación públíca
y en los criterios de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y ségundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección
lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4I fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones I a la ll, ¡nc¡so A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

3114

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o32¿o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Prlblica No. EO-slpDUS-N34-
2023, en retación a la adjud¡cación de la ob.a pública: Pav¡mentaclón de concréto hidráulico tramo V€lasco el Mlradori municlplo

En

.-

de Omltlán de f,uáréz ubicada en la localidad de v€lasco, de Omltlán de Juárez, Estedo d€ Hldalgo.
l! al.t¡o i\lrr(Jo. :.111. 2f].2.'' lr!o, {1 vrl. lil)r¡l). Arlr{:lcs kr

,:],1.!r. a()l Ver¡a Prleia. P¡.nÚc¡.J.: .,iolo. lklr, a.r.7+2ori10.
Iei: i|| 11/ altae L\t. era':

wurw.h i{i¡l!,!.gob.rrx

Monto Propuesto Sin
I.V.A

74 días naturales, inicio l8 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

Arturo Hernández
Hernández

74 días naturales, ¡n¡cio l8 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

Argeos Servicios y
Productos S. de R.L. de C.V.

74 días naturales, ¡n¡cio l8 de
dic¡embre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

Gerardo Uriel Hernández
Olvera
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N334-2O23
Convocator¡a No. O3A2O23

ll.l.- Gerardo Uriel Hernández Olvera

Observaciones: Anexa el documento 6.1.3.- Opinión de Cumplimiento de las obl¡gaciones Fiscales
Estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, a nombre de
Cu¡llermo Ramón Ortlz Elizondo y no se pudo leer el código eR.

Causal No. I
Requisita incorrectamente él documento 2.-2.3.- Man¡fiésto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servic¡o público. (persona física)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la lic¡tación pública, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta el documento 2.-2.3,- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o com¡sión dentro
del servicio público. (persona física). Haciendo el manifiesto én térm¡nos del articulo 49 fracción tX de la
Ley General de tlesponsabilidedes Adm¡n¡strativas, el cual no corresponde alfundamento ¡ndicado en las
bases de esta licitación, que debe ser en términos del articulo 48 fraccion lX de la Lev de
Responsabil¡dades Administrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cual¡tativamente con la documentación,
información y requisitos solic¡tados en las bases del procedimiento por l¡citación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del proced¡miento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar le proposición, fracción
2.- Cuando én los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: b),- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos séan distintos a los requeridos. Numeral S.-
Causales para desechar los documentos qué acreditan su existencia legel, capácidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requer¡da. y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del día 09 de noviembre de 2023
a las ll:OO hrs. en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios dé las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las basés del procedimiento por L¡c¡tac¡ón
públ¡ca, podrán ser reproduc¡dos por el lic¡tante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de menera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la propos¡ción, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. 032/2oaill¿el proce¿¡m¡ento por Licitación Pública No. Eo-stpDUs-N334-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: pavimontación de concreto hidráqllco tramo Velasco el Mirador; mun¡cipio
de Omitlán de Juár€z; ubicada €n la localidad de Velasco, Municlplo de Omitlán def,uárez, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N334-2025
Convocatoria No. o32O23

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No. 2,
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.1.3'- opin¡ón
Cumplimiento de las Obl¡gaciones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

Et lic¡tante presenta la Opinión de Cumplimiento de las Obligaciones F¡scales Estatales con fecha 3l de
octubre de 2023 a nombre de Guillermo Ramón Ortiz Elizondo en sentido positivo, de la cual no coincide
el nombre con la razón social del licitante y además no se puede leer el código QR con los dispositivos
digitales enlazados a la página de la Secretaría de Hacienda. Por lo anterior, no presenta la Opinión de
Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales Estatales, y no cumple con lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación públ¡ca en el documento 6-6.1 Capacidad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar
la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, vlgente a la fecha de contratación y en
sentido positivo, emitida por la secretaría de hacienda del gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene
a través del portal de internet ofic¡al: http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.html, de la

Secretaria de Hacienda; o de manera presencial en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no. 206
altos, col. Per¡odlstas, Pachuca de Soto, Hidalgo. (art.69 bis del Código Fiscal del Estado de H¡dalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el.CapÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 4. - Cr¡terios de evaluación de los documentos que
acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica y financiéra, y que son dist¡ntos a los documentos de la
propuesta técn¡ca y económica,4.1- Escritos o Ma nifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la informac¡ón, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por licitac¡ón.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca y financiera y que son d¡stintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o var¡os documentos
no se ajusten a lo solicitado y numeral 6.- Capacidad f¡nanciera, fracc¡ón 6.1,3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplim¡ento de las obligaciones fiscales estatales, en sentido pos¡tivo, emitida por la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O32¿O23, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS-N334-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pav¡mentación de concreto hidráulfco tramo Velasco el Miradoñ munlclplo
de Omitlán de luáréz; ubicada en la locelldad de V€lasco, Municipio de Omitlán de Juár€2, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N334-2023
Convocatoria No. 032023

vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS) o no se pueda leer el
código de QR para su verificac¡ón.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en
las Bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

causal No.3. 1
Flequisita ¡ncorrectamente el documento E-3.2.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario reaYl /(F.s.R.). J

t\
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Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la'convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El lic¡tante en el Numeral l.- Factor de Días pagados y Laborados (F.S.R) que representa en fracción
decimal las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, los contratos colectivos y la Ley de
INFONAVII presenta en el rubro de dias no laborados al año por ley, con concepto de vacaciones en
tiempo (LFT) 6.00 días, lo cuales erróneo,ya que para calcular los días no laborados al año por Ley deberá
tomar en cuenta lo que establece el Decreto por el que se reforman los artículos 76y 78 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de vacac¡ones, de fecha 27 

^2/2022, 
en virtud del cual debe calcularlo con l2.O0

días de vacaciones, por lo tanto no hizo el cálculo dé conformidad con las bases de esta l¡citación.

Incumpl¡endo con los términos y requisitos que establecen las bases de licltación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterlos de evaluación económica, fracción'1.- La evaluac¡ón se
hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: b).- Leyy Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal
delTrabajo, d).- Leydel INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adjud¡cación, h).- la normatividad aplicable
y j).- lo establecido en las bases del proced¡miento por licitación pública, yfracción 4.- Que se cumpla con
las condiciones económicas, requer¡das al licitante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por L¡c¡tación Pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Il.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral I1.3.- E-3.-Factor de salario real (FSR). Fracción 7.- Cuando para calcular el total de días realmente
pagados en un periodo anual, no considere lo que establecen los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del
Trabajo.

Dictamen para determinar el fello de la Convocator¡a No. O322o%]aet lroceoimiento por L¡c¡tación Pública No. EO.S¡pDUS-N334-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obre pública: pavlm€ntaclón d€ concreto hidráulico tramo Velasco el Mlrador; municip¡o
de Omitlán de Juárez: ubicada en la localldad d6 Velasco.

/)\f \===

d€ Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo.



dÉ TNTNAESTRUCTURAItr púsLIcA
SECRhTAFIA DL t\, RA|SIFUC'URA PJBLTCA
Y DESARPOLLO LIRBANO SO5'IENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
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Convocatoria No. O32O23

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los s¡guientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada
Y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se cons¡deran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones (...), económicas (...) requeridas por la convocante,

Flesolución: Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Arturo Hernández Hernández

Causal No. l.
Requisita incorrectaménte el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio
trabajo:
l.-

Clave Descripción del concepto

cM23C0043 OO9-F.02 COMPACTACIONES: B) DE LA CAMA DE LOS CORTES EN QUE No sE
HAYA ORDENADO EXCAVACIÓN ADICIONAL: 3) PARA 95%

. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que omite considerar el camión p¡pa para la
incorporación del agua, las cuales son necesarias para la realización del concepto de trabajo, por
lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes
y que establece: en el inciso 3.ol.ol.oo5-H.ol.- La compactación del terreno natural en área de
desplante de los terraplenes (.,.). Estos precios un¡tarios incluyen lo que corresponde por:
escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado
fijado y/o el ordenado.

'l /14
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O3Z2O3, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N334-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavlmentaclón d€ concr€to hldráullco tramo Velasco el Mirador; municipio

de Omitlán de luárez, Estado de Hldalgo,

unitar¡o de los s¡guientes conceptos'áe
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de omitlán de Juár€z; ubicada 6n la localidad de Velesco,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I PDUS- N334-2O?3
Convocatoria No. 032023

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que en su rubro de materiales
considéra una prueba de laboratorio para él concreto, lo cual es erróneo ya que ese gasto ya está
considerado en el documento E-5 Costos ¡ndirectos, en oficina de campo, en el rubro de 3.
Servicios, inciso a) Consultores, asesores, servicios y laboratorios, integra un gasto de $4,500.00
por concepto concreto y compactac¡ón. Por lo que duplica el cobro de tal servicio.

Clave Descripción del concepto
EF23cO242 GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f .c= 

I5O KG/CM2.,
CON UNA SECCION DE 15 x 20 x 25 cm., SIN ARMAR., INCLUYE: TRAZO Y
NIVELACION, CIMBRA METALICA, ACABADO ESCOBILLADO, ELABORACION DE
CONCRETO, LIMPIEZA FINAL, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que en su rubro de materiales
considera una prueba de laboratorio para el concreto, lo cual es erróneo ya que ese gasto ya está
considerado en el documento E-5 Costos indiréctos, en oficina de campo, en el rubro de 3.
Servicios, inciso a) Consultores, asesores, servicios y laboratorios, integra un gasto de $4,5OO.OO
por concepto concreto y compactación. Por lo que duplica el cobro de tal servicio.

Por los tres precios anal¡zados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las beses del
procedimiento por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lo.- criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo
esteblecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- Et Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. o322otjll¿"¡ pro""¿¡.¡"nto por Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-slpDUs-N334-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Paümentación de concreto hidráulico tramo Volasco el Mlrador; municipio
de omltlán de Juáre4 ubicada en la focalldad de V€lasco, Mun¡clpio de Omitlán deJuároz, Estado dé Hldalgo.
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Clave Descripción del concepto
EF23cO2l8 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 2O0

KGICM2. DE 15 Crn. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON
VOLTEADOR EN PERIMETRO, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6.6/10-10:
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA
Y HERRAMIENTA. (P.U,O.T)
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuendo uno o varios de los prec¡os unitários, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y eplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generales y part¡culares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos d¡rectos, f).- la maquinaria y equipo de construcc¡ón no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto, g).- ¡ncluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En genéral para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada 7.
documento contenga toda la información solicitada: i
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Costo por financiamiento (Análisis, Cálculo e Integrac¡ón).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitac¡ón
pública por la siguiénte causa: 

st14
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O322O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N334-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: pavim€ntación de concreto hidráullco tramo Velasco el Miradori mun¡cipio
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N334-2023
Convocatoria No. O32OZ3

Analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro oe: programa
de est¡maciones.

'1.- El programa de est¡maciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, cálculo e
integrac¡ón del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art.68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el l¡citante:

Mes Obra
Ejecutada Anticipo Estimación Amort.

Atcpo. Cobros

$26,9ss.87
$33s,49r.04 $26,9ss.84 $26,9ss.87
t470.641.60 $33s,49r.O4 335,491.O4

4 s470.641.60 470,641.60
TOTALES $833.088.5r $833.088.51 $833,088.s1

/

í/
En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercér mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las est¡maciones; como se detalla a continuación:

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

-Formulación: 30 dÍas hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 10 días hábiles
-Pago 30 días hábiles

--TSTñTñá6ltes = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el anál¡s¡s del precio un¡tario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe total de la obra.

Y no cumple con los térm¡nos y requisitos que establecen las bases del procedimiento Dor lic¡tación
pública en el capítulo lV.- criter¡os para la evaluac¡ón y adjudicación; numeral lO.- criterios de Evaluación
Económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La
Ley de Obres Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento,0.- el cap, lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento

tolt4
Dictamen para determinar elF¿llo de le Convocatoria No.0322023, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública No. EO-S|pOUS-N334-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentaclón de concreto h¡dráullco tramo Velasco el Mirador: municiDio
do om¡tlán de Juárez; ubicada €n la localidad d€ V6lasco, MuRicipio do Omltlán d6 Juárez, Estado de Hidatgo.
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por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
sol¡c¡tados, e).- la información no se ajuste a lo requerido,

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción '1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral I1.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción'1.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedim¡ento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios,;
y lo establecido por la secc¡ón lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las est¡maciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspond ientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la form u lación, aprobación, trámite y pago de las est¡maciones; como sedetalla
a continuac¡ón:

-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-rev¡sión v autorización:

3O días hábiles
5 días hábiles

'10 dias hábiles
3O días hábiles-pago
75 dÍas hábiles = 3 meses

y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el articulo 20].- Para
el anális¡s, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
s¡gu¡ente: fracción lll.- Que se ¡ntegre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trám¡te y pago; deduciendo la

amort¡zación de los antic¡Dos concedidos.....

Asi como el articulo 42,- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de
con lo establecido en este reglamento, (...).

11114

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 032/2023, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS'N34-
2023, en r;lación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación de conqreto hidráulico tramo Velasco el Mirador; munlclpio
d€ omltlán dE Juárez; ublcada en la localidad de V€lasco, d€ Omltlán d€ luárez" Estado d€ Hidalgo.
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En el artÍculo 45.- Se considéran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (..,) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, és procedente decretat,
este proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Argeos Servic¡os y Productos S. de R.L. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Argeos Servicios y Productos S. de R.L. de CV., cumple con los l¡neamientos establecidos en
las bases del procedimiento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho 9e incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales Dara
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios
Rélacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, ¡nc¡so A fracción I a la lV, artículo 42 ftacción I a la ll, inciso A.
fracción I a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica yeconómica) del licitante: Argeos Servicios
y Productos S. de R.L. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza setisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $836,314.75 (Ochocientos treinta y seis miltrescientos catorce pes;s ZS/lOO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 74 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Argeos Servicios y
Productos S. de R.L, de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por lá
convocante, y gac¡ntizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $836,314.75 (Ochocientos tre¡nta y seis m¡l trescientos catorce pesos 75/loo M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 74 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a),- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $836,314.75 (Ochocientos tre¡nta y se¡s mil trescientos catorce pesos 75/'lOO M.N.)

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. o3Z2ffiel croceaimiento por Licitac¡ón pública No. Eo-stpDUS-N334-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón de concr€to hidráulico tramo V€lasco el Mlradoñ municlDlo
dE Omitlán de Juárez; ubisada €n la localidad de Velasco, Mun¡cip¡o de Omitlán de Juárez, Estado de Hidalgo.
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sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 74 dÍas naturales. Y sé estima a ser firmado a partir del día
05 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentac¡ón de oarantfas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo esteblec¡do por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistraclón, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C,P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8000 ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación,

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector oeneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y,l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano /ldeHidalgo. I l¡

H/
Em¡te V

Director cenerel de Administración Í
de fa S.f.P.D.U.S. ' 
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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Dictamen para determ¡nar el l¿llo de la Convocatoria No. 032/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N334"
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación d€ conqr€to h¡dráulico tramo Velasco el Mirador; municipio
de Omitlán d€ Juár€4 ubicada en la local¡dad de V€lasco, de omitlán de Juárez, Estádo de Hldalgo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.|.P.D,U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secreta¡ia dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible

Fallo dél Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N334-2023
Convocatoria No. 032/2023

Rendón

tuIt

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

t4114
Dictamen oara determinar elfallo de la Convocatoria No. 032/2023, del Proced¡m¡ento oor Licitas¡óñ Pública No. EO-SIPOUS-N334-
2OU, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlm€ntáción de concreto hidráulico tfamo Velasco €l Miradon municlplo
de Omitlán de Juáre4 ublcada en la localidad de Velasco, Munic¡pio de Omitlán d6 Juár€¿ Estedo de Hidalgo.
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